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.Proceso: DECLARACION DE UNION MARITAL DE HECHO
Demandante: JaSE BERNARDO CARVAJAL ROMAN
Demandado: H. de GLORIA ELENA AR.iiOYA VE GARCIA
Radicado: 50001311002- 2019-00029 -00
CGP: 7 de junio de 2019

INFORME SECRETARIAL Vil/avicencio, 16 de julio de 2019. Al De.
presente proceso.

La Secretaria,

Villavicencio, ocho (8) de agosto de dos mil diecinueve (2019).

Se tiene por notificada de fa demanda al Curador Ad Littem de los herederos
indeterminados del causante GLORIA ELENA ARROYA VE GARCIA.

e
Culminada la etapa de notificación en este asunto, se continúa el trámite del
proceso.

Fijar IC;Z hora de las _!)_: OO _Á, I{. , del día 1: . dl~J' mes de
¿ (";f IY)~ del año 20~, a fin de que tenga lugar fa audiencia

inicial de que trata el Art. 372 del Código General del Proceso, edviniendo que
en la misma se practicará el interrogatorio a las partes. citesete« para que
concurran personetmente para tal efecto y los demás asuntos fe laciona dos
con la audiencia, entre ellos, la conciliación.

DECRETO DE PRUEBAS

Se cita a las partes y sus apoderados para que concurran a esta audiencia,
advirtiendo que su inasistencia les acarreará consecuencias procesales,
probatorias y pecuniarias adversas, de acuerdo a lo establecido en numere! 4
de! artículo 372 del G.G.P, asto es, que la parte o apoderado que no concurra a
fa audiencia se le imponará multa de 5 S.M.L. V y adicional a ello, a.) Para la
pette demandante, la preeuncion como ciertos de los hechos en que se funden
las excepciones siIueren propuestas por la parte demandada, b.) Para la parte
oemenoede, la presunción de los hechos susceptlbtee de confesión en que se
funde la demanda.

Teniendo en cuenta lo previsto en el parágrafo del arto 372 del C.G.P, y que en
el presente asunto es posible y conveniente la práctica de pruebes en esta
audiencia, para los efectos de que trata la audiencia del arto 372 ibídem, se
dispone:

De la parte demandante:

Documentales: Téngase como tales las procedentes y conducentes aportadas
con la demanda y con la contestación de las excepciones propuestas por la
parte demandada.
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Proceso: DECLARAC/ON DE UN/ON MARITAL DE HECt
Demandante: JOSE BERNARDO CARlt 4JAL ROMAN
Domandado: H. de GLORIA ELENA AR :::¡OYAVE GARCIA
Radicado: 50001311002- 2019-0002~ -00
C(,P: 7 de junio de 2019

Testimoniales:

Cítese en la hora !?!- :00 ¿-te, , del día 4 , del mes
. éj;( j etn/ov;(¡:iel 20/Q a CONSUELO DEL sCii!oRRo ZULUAGA

FiAMIREZ y NOHEMI AGUf5Ei_O RODRIGUEZ para que compsrezcen al
aespecho y depongan todo cuanto les conste en relación con los hechos y
pretensiones de la demanda y en especial de todo aquello que ténga relación
con los aspectos que sean útiles redundantes y conducentes qae permitan
establecer la presunta existsncle de la unión marital objeto de esta oemsnde.

Interrogatorio: el epoderedo de la demandante podrá interroqe: a la parte
demendede bien sea .de manera vetbet o según cuestionario que será
indispensable allegue de manera oportuna y con bastante emotecton a la
ceteorecion de la audiencia aquí fijada.

No solicitó más pruebas.

De la parte demandada:

Del menor demandado ELIAH OSORIO ARROYA VE:

Documentales: Téngase corno tales las procedentes y conducentes aportadas
con la demanda y con la contestecton de las excepciones propuestas por la
parte demandada.

1\0 solicitó más pruebas.

Del Curador Ad Littem d~1 demandado menor JOSE NADIN CAIJi'VAJAL
ARROYA VE.

üooumemetee: Téngase como tales las procedentes y conducentes aportadas
con la demanday con la co itestecton de las excepciones propuestas por la
peste demandada.

/\io solicitó pruebas.

Del Curador Ad Llttem (:le los herederos indeterminados dE!J causante
GLORIA ELENA ARROYA VE GARCIA.

No solicitó más pruebas.

N'otifíquese y Cúmplase

La Jueza,
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